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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 104
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo Io—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, con Creaciones al Desglose de Sueldos 
y Salarios Permanentes:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

A D M IN ISTR AC IO N  C EN T R A L  

Sub-Programa 01

Dirección Superior

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

9— Viáticos y otros gastos de viaje en el exterior............. L  1.200.00

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SERVICIO D E  TELECOM UNICACIONES 

Sub-Programa 21

Servicio Nacional de Micro-Onda 

SERVICIOS DEL PERSONAL

X—Sueldos y Salarios Permanentes ........................... ............  3.300.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

(Para seis meses)

N* Descripción Mensual Total * 10

Personal Técnico

9—Técnico Ayudante ............................  L 350.00 L 2.100.00

10— Ayudante...................................... ....  200.00 1.200.00

l| C O N T E N I D O
i Decretos Mí1104 y 105.—Janlo de 1964,

Gotnunieestenei y Obree >6bNMf
Aaaerdos N? 249 al 300. tnclaalye—Febrero de 1MC

AVISOS

Articulo 2"—Las Ampliaciones anteriores con Creaciones a los Suel
dos y Salarios Permanentes se transfieren de los Renglones siguientes:

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 1-01 

AD M IN ISTRACIO N  C EN TR AL 

Sub-Programa 01 

Dirección Superior 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ..........................................  L L200.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALAMOS 
PERMANENTES

PLANIFICACION Y PROGRAMACION 
PRESUPUESTARIA

18— Jefe ......................................................................... L 700.00

19— Asistente................................................................  50^.00

' TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-02

SE R V IC IO  D E  TELECOM UNICACIONES 

Sub-Programa 21

Servicio Nacional de Micro-Onda 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes......................................... 3.300.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALAMOS 
PERMANENTES

4— Técnico Ayudante ..............................................  L 300-00
5— Ayudantes ........................................................... 3.000.00

TOTAL .............................................................  L 4.500.00

Artículo 3 —El Renglón 32 del Programa 1-01, Sub-Programa 01 del 
Artículo 2n del Decreto Número 78 del 25 de mayo, debe leerse: “33— 
Arrendamientos Diversos, n. c.” . El Renglón 12 del Programa 1-02, Sub- 
Programa 05 del Artículo 2" del Decreto Número 85 del 5 de junio, debe 
leerse: “15—Adiciones y Reparaciones Extraordinarias a Instrumentos 
Musicales".TOTAL L 4.500.00
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Articulo 4'■—El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
Jobo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo 2 —La Ampliación anterior se transfiere del Renglón si
guiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
'ONeántiséis días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

TITULO 4-05

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, PROGRAM A 2-10

Mario Rivera L.

.32J Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

JE1 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

A. Escalda.

C A R R I L E R A S

ASIGNACION GLOBAL

1—Asignación Global para funcionamiento del Batallón de 
Ingenieros que se utilizará según renglones a detallarse 
de acuerdo con varias clasificaciones ..............................  L 32.000.00

“El Secretario de Estado en el Deapacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

~J5J Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Oscar A. Veroy.

"El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas, por la ley,

V. Williams A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiséis días del mes de junio de mü novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri* 
dad Pública,

A. Escalón.

IE1 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

DECRETO NUMERO 105
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

"de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
■sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo Io—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
<3e Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-05

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA

PR O G R AM A  1-05

Z O N A S  M IL IT A R E S  D E  L A  R E P U B L IC A

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, por 
la ley,

Oscar A. Veroy.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.
i

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia^ 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social^ 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.
ASIGNACION GLOBAL

El Secretario de Estado en el Despacho de Rcciu'sos Naturales
X—Asignación Global que se utilizará según renglones a de

tallarse de acuerdo con varias clasificaciones..................  L 32.000-00 H. Molina García.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 289

Acuerdo N* 290

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 426*. 

E3 Jefe del Gobierno,

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el presupuesto de la Empresa de Agua y bus Eléctrica de La  Paz, V »  
regirá durante el afio de 1964, en la forma siguiente:

ACUERDA: SECCION PRIMERA

Aprobar el Presupuesto de la ^Empresa de Agua de Ocotepeque, Dtepartapmento 
de Ocotepeque, paria el afio de 1964, en la forma siguiente: *

I N G R E S O S :

Saldo Anterior .................................................. i.......................  L 2.029.32
Servicio de Agua ..................................................................... 11.078.00
Instalaciones ..............................................................  10.00

SU M A....................................................................... L  13.117.32

I N G R E S O S  ................

Saldo anterior...................................................................................................  U 2.9JSL39*
S erv icio  d e  A g u a  .....................................................................................................—■ 9.156.66;
Venta de Energía Eléctrica............................................ ......................... 15.889.14
Ingresos Eventuales ................................ ,.................................................... 809-20

TO TAL................. ....................................................  1* 28.847.70

SECCION SEGUNDA

E G R E S O S ;

Al Mea AI Afio

Sueldo Director Empresa ..... ........ .......  L  100.00 L  1200.00

Sueldo Tesorero Empresa ,............ .........  150.00 1 800.00

Sueldo Secretarlo Empresa ......... ........  75.00 900.00

Sueldo Fontanero .............................. 1.500.00

Sueldo Ayudante Fontanero.......... ........  65.00 780.00

Sueldo Guarda Presa ...................... ......... 20.00 , '240.00

Sueldo Colector de Fondos ........... .......  55.00 660.00

Gastos de Escritorio ...................... ......... 5.00 60.00

Alquiler Pieza Oficina...................... ......... 15.00 180.00

Mant. y reparación de servicios .... 5.797.32

SU M A ................

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

E G R E S O S

1 -  M  D ir e c t o r .......................................... ...............................
2- M  T e s o r e r o ........................... .............................................
3- M  S ecretario  .....................................................................
4- M  E lectr ic is ta  ........... - ...................................................
5 - M  A yu dan te ......................................................................
6 -  M  M aquinista ...................................................................
7 - M  A yudantes <2) a  L 80.00 c a d a  uno ..............
8- M  F on ta n ero  ...................................................................................
9 - M  A yudante 7 0 ...............................................................

10- M  In sp ector  de P resa s  ...............................................
1 1 - M  C on serje  ......................................................................................
12- M  Ene. A dm on . Juntas de F om en to  y  E m presas de

A g u a  y  Luz de la R e p ...........................................................
1- G A lquiler de E d ific ios  ............................................................
2 - G G astos de E scr ito r io  ... .........................................
3- G  F on d o de R e se iv a  ....................................................
4 - G  G astos de M ant. y  M ejora m ien to  de los S erv icios  .
5- G Lubricantes ................................................. ..................-
6-  G C om pra de E qu ipo  de O f i c in a ...........................
7 - G  Im p r e v is to s ............................... ..................................................

TOTAL

L  275.00 L 3.300.00*
170.00 2.040.0»
130.00 1.560.00
135.00 1.620.00
70.00 840.001

135.00 1620.00
160.00 1920.00
120.00 1440.00

840.00
60.00 720.00
25.00 300.00

125.00 1.500.00*
40.00 480.00

8.00 96.00
200.00 2:400.00

5.596.79
300.00
500.00

L 1.775.00

28«<r.T®

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Luis B o fito  F.
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pública-»

Luis Bográa F.

Acuerdo N* 291 ,

, Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1964.

E l Jefe deJ G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

A probar gastos de la  E m presa  
de A gu a  y  L u z de C om ayagua  o c a 
sionados durante el m es de diciem 
bre de 1963, ■ u n  to ta l de
L 2.111.30 - -Com uniqúese.

O. L O P E Z  A. 
E l Secretario de E stad o  en los 

D espachos de C om unicaciones y  
Obras Públicas

Luis B o gran F.

A cu erd o  N* 292

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1964.

El Jefe-(leí Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos de Ia> Empresa 
de Energía Eléctrica de Síguatepe- 
que, ocasionados durante el mes 
de enero de 1964, por un total de 
L 1.681.04.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

A cu erd o  N* 293

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1964.

El J e fe  dei G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

U — C ancelar la parte  del A cu er

do N* 179, del 21 de enero del pre

sente año  p or  m edio del que se 

n om bró al ciudadano E m ilio G atas, 

A yu d a n te  de L abora torista  ' A  , 

R en g lón  II, L a b ora torio  San P edro 

Sula, D ep a rta m en to  de M ateriales 

e In vestigacion es , dependiente de la 

D irección  G eneral de Cam inos, & 

p a rtir  de la  fe ch a  en que tom e p o 

sesión  d e  su puesto, la persona que 

lo  sustitu irá .

N om brar en su lu gar al c iu 
dadano R oq u e  Castellón. El n om 
brado devengará  el 80r; de su 
sueld o durante los dos p ím eros 
m eses.— C om uniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográa F.

Acuerdo N* 294

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Administración de Correos 
de Nacaome

C ancelar el A cu erd o  N* 199, del 
2 de febrero  de 1962, m edíante el 
cual se n om bró  al ciudadano r 
g io  D on a to  V elásquez, A yudante 
del A d m in istra d or de la A dm in is
tra c ión  de C orreos de Segunda C la
se  de E l A m arillo , a p artir  de la 
fe ch a  en que tom e posesión  de su 
puesto, la persona que lo  sustituirá. 
Nombre*r en su lugar al ciudadano 
P lin io  R eyes. E l n om brado deven
g a rá  sueldo tope.

Cancelar.- el A cu erdo N “ 79, del 
23 de enero de 1962, m ediante el 
cu a l se  n om bró  al ciudadano Carlos 
T orres , C a rtero  de la A dm in istra 
ción  de Segunda C lase de E l A m a- 
tillo, a  p artir  de la fecha* en que 
tom e p osesión  de su puesto, la  per. 
sona que lo  sustitu irá. N om brar en 
su lu g a r  al señor Julio R eyes Me- 
jía . E l nom brado devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N* 60. del 23 
de enero de 1963, mediante el cua*! 
se nombró a la ciudadana María 
Luisa Bustíllo de Flores, Ayudante 
del Encargado de Estafetas y Cer

tificados de la Administración de 
Correos de Amapala, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá. 
Nombrar en su lu g a r  al señor M i
gu el A . Cálix. El nom brado deven
g a rá  sueldo top e.

celar el A cu erd o  N ’ 389, del 
!'■ de m a rz o  de 1958, por m edio del 
que se n om b ró  1 ciudadano R ubén  
Salazar, A g e n te  P osta l de La Brea 

¡ a partir d la fech a  t e
p sesión de p t la persona 
que lo sustitu irá . N om brar en su 
luga*:' al señ or Ja cin to  M eza G ar
cía. El n om brado devengará  sueldo 
tope.

Cancelar, el Acuerdo N’ 239, del 
15 de enero de 1959, mediante ef 
cual se nombró al señ or Marcial. 
R eyes, A g e n te  P osta l d e  C uacírope.. 
a p a rtir  de la  fe ch a  en que to m e ’ 
posesión  de su puesto, la persona 
que lo  sustitu irá . N om brar <=r 
lugar a l señ or R osen d o V il la ton  
E l n om b ra d o  devengará  sueldo 
pe.

C ancel i el A cu erd o  N" 3 25 
38 de ® • ie 3963, m ediante I 
cual s o í a  ciudadano Z e - 
n ón  G u tiérrez , P e a tó n  de N ac í -  
m e a L a  B rea, a p a rtir  de la fe c h a  
en que tom e  posesión  de su puesto, 
la pe a que 1 sustitu irá

C ancelar el A cu erd o  N v 696, del 
L  de m a rzo  de 1958, m ediante el 
cual se n om b ró  a  la ciudadana A n 
drea Z elay a  de Pe.*3 A gen te  P os 
tal de El T rán sito , a partir de la 
fecha  en que tom e posesión  de s 
puesto, la persona  que lo  sustituirá. 
N om brar en su lu g a r  a la señora 
L u cila  C ru z de G utiérrez. Lai nom 
brada devengará  sueldo tope.

C ancelar el A cu erd o  N-> 40. del 
14 de enero de 3 959, m ediante el i 
cual se n om bró  al ciudadano O lavo  I 
R am írez F lores  A g e n te  Postal de [ 
M orop ocay , a  pzvUr de la  fecha 
en que tom e posesión  de su puesto, 
la persona que lo sustitu irá. Nom
brar en su lu g a r al señor Felicito 
Antonio Laínez. El nombrado de
vengará sueldo tope.

N om b ra r  en su lu gar al señor 
V irg ilio  G a rcía  G ranados. El n om 
brado dev en ga rá  sueldo tope.

C a n ce la r  el A cu erd o  N* 125,' d e i1 
18 d enero de 1961, m ediante* el 

al se n om bró  al ciudadano Juan- 
R ubio M ejía , P eatón  de N a ca om e a 
G uacirope, a p artir  de la fecha  
en que tom e posesión  de su puesto . 
1 p soné* que lo  sustitu irá.

C an celar el A cu erd o  N “ 115, d&S' 
22 de e de 1962, tediante -
el cual se n om bró al señor Laa* 
íean o  A v ile s  P eatón  de N acao 
a E l T u la r , a  p a rtir  de 1» fecha 
en que to m e  p osesión  de su p u esto  . 
la  person a  que lo  sustitu irá.

N o m b ra r  en  su  luga*:* al s eñ or- 
Faustino Canales Guevara. El nom
brado devengará sueldo tope.

* *v. Lola Bográa F.
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Ramón Vides. El nombrado deven
gará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 125, del 
18 de enero de 1961, mediante 
el cua** s ombró al señor Hi
pólito Maldonado, Peatón de El 
Tránsito, a partir de la fecha en 
que tome esión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar e su lugar al señor 
Pío Quinto González, El nombra
do devenga sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo NM 1271, 
del 31 de octubre de 1962, mediante 
el cual se nombró al señor Angel 
Brizuela Hernández, Peatón de 
Langue, a pa*rtir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
la pei-sona que lo ustitu íra

Nombrar en su lugar al señor 
Salvador Villivor. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo Nv 125, deí 
18 de enero de 1961, mediante el 
cual se nombró al ciudadano An
drés Chávez, Peatón de Goascorán, 
a El Amatillo, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto, 
la perso a que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Rolando Sánchez Sierra. El nom
brado devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N’ 297
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración de Correos 

de San Pedro Sula
Aceptar la renuncia interpuesta 

por el ciudadano Adán Padilla* He. 
rrera, Administrador de Correos d 
Segunda Clase de Omoa, el que fue 
nombrado por Acuerdo N" 1755, del 
14 de noviembre de 1960, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la per so que lo
sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudada. 
no Fernando Riera. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Giaciela Aguilar, 
Ayudante del Administrador de 
Correos de Omoa, la que fue nom
brada por Acuerdo N" 1869, del 
13 de de 1960, a partir
de la fecha en que to e posesión 
de su to, la persona que lo sus
tituirá.

Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Cefalia Escobar. La nom
brada devengará sueldo tope,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones y 
■Obras Públicas,

' Luis Bográn F.

Acuerdo N- 298
Tegucigalpa, D. C., 8  de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato N’ 2 , que literalmente

dice; Contrato N4 2, los suscritos, 
José Héctor Va*Ue, mayor de edad, 
soltero, constructor, hondureno y 
de este vecindario que en adelante 
se llamará “ AI Contratista”, y el 
Abogado José Ayala Z., en su ca
réete de Procurador General de

R Pública, que en adelante s 
llama “El Gobierno”, han con
venid celebrar, como 1 efec
to lo hacen, el siguiente contrato:

Prime “El Contratista” 
compromete a* prestar sus s rvi ios 
n os octurnos, como Cartero
de la Administración Central de 
Coi reos de Tegucigalpa, Distrito 
Central, prometiendo, poner de su 
paite la mayor diligencia posible 
en el cumplimiento de las tareas 
que se le encomienden

1 de duración
del presente Contra*! es el de 
mese a partir del i d di

e de mil noveci ntos esenta 
y tres, finalizando ] día treinta 
y uno de o de mil novecien
tos esenta y cuatro.

T El Contratista, de
vengará por sus servicios !a canti
dad de fL 125.00) ciento veinti
cinco lempiras, mensuales exactos

Cuarto: El Gobiern com
promete a pagar al Contratista 
la suma arriba indicada, median
te Orden de Pago contra la Te
sorería General de la • República, 
emitida p • !?• Secretaria de Co
municaciones y Obras Públicas.

Quinto: Ambos contratantes que 
aceptan en todas s partes las 
anteriores estipulaciones, en fe de 
Ir* cual firmamos el presente con- 
tiato, por cuadruplicado en Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los vein
tinueve días del mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
tres.—if—)José Héctor Valle, Cé
dula de Identidad N" 2, Folio 193, 
Tomo VI, Extendida en Teguciga*’.- 
pa, D. C., Impuesto la Ren
ta M. 44.098.- - 1 f) —J°sé Ayala Z„, 
Procurador General de la Repúbli
ca . —Comuniqúese.

O. LOPEZ A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 299
Tegucigalpa. D. C., 8 de febrero 

de 1964 .
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato N 4, que literalmente
e: Contrato N- 4 —Los suscritos 

Roberto Boq n Gómez, mayor de 
ed Itero estudiantes, hondure
no y de este vecindario, que en 
adelante de llama á “El Contratis
ta • el Abogad Jo é Ayala» Z., 
en carácter d Procurador Ge
neral de la República, que en ade- 
lant e llamará “El Gobierno”, 
han convenido en elebrar como al 
efecto hacen, el guíente Contra- 
t

Primero: El Contratista se com
promete a prestar sus servidos 
diurnos o nocturnos, co m o  C a rtero  
de la Administración Central de 
Correos, de Tegucigalpa, Distrito 
Centr&l, prometiendo poner de su 
parte la mayor diligencia posible 
en el cumplimiento de Jas tareas 
que se encomienden.

Segundo: El período de duración 
del presente Contrato es el de dos 
meses, a partir del primero de di
ciembre de mil novecientos «s 
tzs y  tres, finalizando el día treiinta 
y uno de enero de mil novecientos 
sesenta y  cuatro.

Te»ce o: K! Contratista devenga, 
va . s vi ios I cantidad
de (L 125.00) c o veinticinco 
lempiras mensuales exac 

>. El Gobié
rnete a pergal’ al Contratista la 

r- • mediante
Orden de Pago, contra la Tesore
ría General de la República, emi
tida por lf* Secretaría de Comuni
caciones y Obras Pública

Quinto: Ambos Contratantes que 
aceptan en todas i s
anteriores estipulaci en fe de

1 i el presente Con-
t ladruplicado n Te-
gucigalpa, Distrito entra 1, a los 
veintinueve s del me 
viembre de mil n ■ ent 
ta tres. -  t'fi—Huberto Roquín Gó
mez, Cédula de Identidad N" 23, 
Folio 7”6,Tomo XI. Impuesto Sobre 
la R . N‘ M-29115.- (fJ — Jo- 
sé Ayala Z., procurador General 
de la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Esta*3o en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra-s Públicas,

Luis Bográn. F.

Acuerdo N® 300
Tegucigalpa, D. C., 8  de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración de C orreos  

de La Paz
Aceptar la renuncia interpuesta 

por ciudadana Santiaga v. de 
Ramos, Agente Postal de Laute- 
rique, la que fue nombrada por 
A o Nv 75, del 23 de enero de 
1963, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que la sustituirá.

Nombrar en su lugas- a la • 
daña Cándida Velásquez. La nom
brada devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana María Velásquez, 
Agente Postal de Santiago, a que 
fue nombrada p r Acuei N 
del 6 de julio de 1963 a e
la fecha en que me p s i n e
su puesto, 1 p ona q e la s -
tituirá.

Nombrar en su lugar a la ciuda
ña Rose* Rubio Urquía. La'nom
brada devengar sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora Emma Urbizo de 
Penal va, Agente Posta*! de Tutule, 
la que fue nombrada por Acuerdo 
N” 8 , del 2 de fe b r e r o  de 1959, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la p na 
que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Modesta Rodríguez, La 
nombrada devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Ciistina Gutié- 
l z, Agente Postal de Mercedes 

de Oriente, la que fue nombrada 
por Acuerdo N" 1706, del 27 de oc
tubre de 1960, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto, 
lo persona que la sustituirá.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCA

L* infrascrita, Jefe de )a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera! de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha n u e v e  de 
junio del presente año pn cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de, 
la Compañía “ Droguería Na
cional, S. A .” , Sociedad Anó
nima, hondureña, con domicilio 
en San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con todo res
peto comparezco ante usted a 
pedir: Ei registro y depósito 
de la marca de fábrica hondu 
¡reña, denominada: “ Magne
sinaM,

L h u m a i

(Crema de Magnesia Fórmula 
Elcott), adoptada como marca 
de fábrica para amparar, dis
tinguir y proteger el producto 
que elabora mi representada 
en su domicilio social, que se 
utiliza como laxante su: ve, 
antiácido, para niños de todas 
las edades; se aplica a los pro 
ductos, impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, color o 
tamaño, s o b r e  los envases, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el co 
mercio y e n Ja industria. 
Acompaño el poder, clisé, eti
quetas y demás documentos re
glamentarios, rogando ei trá
mite correspondiente y en su 
oportunidad ei acuerdo y certi
ficación concediendo lo pedi
do.—Tegucigalpa, D. ( nueve 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(fj Roberto 
Perdomo Paredes". - Lo que se 
pone en conocimiento del públi
co pará los efectos de Ley.—Te-

Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Reina Euceda Villatoro. 
Devengará sueldo tope.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

gucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de Ir 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con f*cha treinta de mayo 
del presente uño en curso, se 
admitió Ja solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jffatura 
del Gobierro Militar.—Econo
mía y Hacienda —En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Abbott Laboratories, una cor
poración del Estado de Illinois, 
con domicilio en 14th Street 
and Pheridan Road, N o r t h  
Chicago, III.. Estados Unidos 
de América, según el poder 
que a c o mp a ñ o ,  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 750.414 del 4 de junio de 
1963, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
en genera! una preparación 
múltiple de vitaminas y mine
rales, la que sin distinción da 
tamaño, color o dísono espe
cial. se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismo o a 
fn« envase?, paquetes, cajas o 
envoltorios que los contienen, 
ñor me d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y m o d o s generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-. treinta de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.— (f) Mario Bustillo". 
L" que se’ pone del conocimien
to de! publico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
8 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de b 
Sección de Patentes y Marco» 
de Fábrica, dependiente del» 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber 
q e con fecha treinta de nyiy* 
del presente año en curso, «0 
admitió la solicitud que die»; 
“ Registro y depósito de fin» 
marca de fábrica.—Jefatai»
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del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Philip Mor r i s  Incorporated. 
una corporaciónTdel Estado de 
Virginia, manufactureros, ‘ do
miciliada en 100 Park Avenue, 
New York 17, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como :marca 
hondurena, de la marca de fá
brica denominada:!

PURITAN
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general tabaco para fumar, 
puros y cigarrillos, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia), se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o las cajas, paquetes, 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
)a industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documen
tos de ley.—T e g u c i g a l p a ,  
D. C.f treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — 
(f) Mario Bustillo’ ’ . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C„ 8 de junio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 
9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de 
inayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Sin* 
tex Corporation, una corpora
ción constituida de acuerdo 
con las leyes de la República 
de Panamá, domiciliada en el 
Edificio Arcia, Avenida Justo 
Arosemena, en la ciudad de 
Panamá, República de Pana
má, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

palabra, según el clisé, como 
marca hondurena, la que am
para, distingue y protege toda 
clase de productos químicosi 
medicinales y preparaciones 
farmacéuticas en general, ter*

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve dei pre
sente año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economia y Hacienda.—En representación de la 
casa Alberto-Culver Company, manufactureros, una corpora
ción del Estado de Delavvare, con domicilio en 2525 Armit&ge 
Avenue, MelroBe Park, Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: "New Dawn” , según el clisé’y conforme al adjunto

ha ir color . l^GUu f t k c u t t v p í J ü

certificado de registro No 699.536, de 14 de junio de 1960, 
incrito en la Oficina de Patente de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distingue y protege en general, 
aderezamiento del cabello y rocío acondicionador, la que sin 
distinción de tamaño, coloro diseño especial, se aplica o fija a 
los envases, cajas, paquetes y envoltorios que los contienen y 
a los artículos y productos mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—(fi Mario Bastillo” . Lo 
que se pone del conocimiento del público para I09 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. ,C., 8 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

9 J. 64.

minados, importados o elabo
rados localmente o en el ex
terior, marca que se aplica o 
fija, sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, a los 
artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes o 
receptáculos, envoltorios, pa
quetes y publicidad, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

9 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre

sentación de la compañía Sin- 
tex Corporation, una corpora
ción constituida de acuerdo 
con las leyes de la República 
de Panamá, domiciliada en e) 
Edificio Arcia, Avenida Justo 
Arosemena, en la ciudad de 
Panamá, República de Pana
má, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

palabra, según el clisé, como 
marca hondureña, la que am
para, distingue y protege toda 
clase de productos químicos, 
medicinales y preparaciones 
farmacéuticas en general, ter
minados, importados o elabo
rados local mente o en el ex
terior, marca que se aplica o 
fija, sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, a los 
artículos y a los productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes o receptáculos, envol
torios, paquetes y publicidad, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbet es ,  
estarcidos, y en las otras for 
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo

^ L a  infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y (Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de ma^o 
del año en I c u t b o , se admitióla solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía fy Hacienda.—En representación de la ca
sa Alberto-Culver Company, manufactureros, una corporación 
del Estado de Delaware, con domicilio en 2525 Armitage Ave
nue, Melrose Park, Illinois, Estados Unidos delAmérica, se
gún el poder que acompaño, respetuosamente 'comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denomi
nada: “ Get Set”  según el clisé y conforme al adjunto certi

Jlíi

h a ir  setting louon

ficado de registro'‘NP 731.649 de 15 de mayo de 1962,r inscrito 
en la Oficina !de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege en general lociones 
madoras del cabello, la que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija a los artículos y a los productos 
mismos, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en la industria, para todo lo cual se acom
pañan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo.”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1964.

Argentina M. de Chávez

9 J. 64.

cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.( primero de julio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1964.

A r g e n t i n a  ̂M . d e  C h á v e z  

9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar. —Economía y 
Hacienda.—En representación 
de) señor Alfonso Gadala Ma
ría, propietario de Ja Fábrica 
de Tejidos de Punto denomi
nada “ Gadala María” , manu
factureros domiciliados en la 
P/ imera Calle Ny 18-71, Zona 
15, Vista Hermosa, ciudad de 
Guatemala, República de Gua
temala, según poder que acom
paño, respetuosamente com

parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon
dureña, de la marca de fábrica 
denominada:

G L A M O U R
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege toda clase de ropa hecha 
en general, la que sin distin
ción de color, tamaño o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
productos mismos, o a las ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios, que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio Bustillo R.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez ¡ 
9 J. «4.
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
junio del presente año en cur- 
so, ee admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefa
tura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
francesa Parfums Christian 
Dior, una sociedad de respon
sabilidad limitada, con oficinas 
principales en 13, rué Fran- 
cois 1er, a París, según el po
der que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

DIOMING

La infrascrita, Jefe de la Sección d e  Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del presente año en curso, se admitió la solicitud que dice 
“ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar.-Economía y Hacienda.- En representación 
de la casa Alberto-Culver Company. manufactureros, una 
corporación del Estado de Delaware. con domicilio en 2525, 
Armitage Avenue, Melrose Park, Illinois. Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en eea Oficina, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: “ S a f e g a r d ” ,

_  MedicatedSafegard
sprayon bandage

Compfate
First-3L¡d ire*tm*nt

<*•** mt

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 762.467, de 31 de diciembre de 1963, inscrito en la Cecina 
de Patentes de los Estados Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege en general, rocío medicinal para 
vendajes, la que Bin distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artículos y a los productos mis
mos o a los envases, cajas, paquetes o envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., veintinueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario Bastillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de junio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  r n ív i t z

9 J. 64.

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 428.712 del 5 de junio de 
1953, inscrito en la Oficina de 
Marcas de Fábrica y de Co
mercio de París, Fr a nc i a ,  
marca que ampara, distingue 
y protege productos de perfu
mería, jabonería, de belleza, 
afeites, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para los ca
bellos, dentífricos, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los envases, cajas, paquetes, 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente 
usados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo.”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público paia los efectos de 
3ey.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
¿jnio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

$ J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier- 
3io Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
]a compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, una 
corporación d e 1 Estado de 
Virginia, con oficinas en 460 
Park Avenue, New York 22, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, según el

poder que obra en esa Secre
tarte de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el| registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SUITA
según el clisé, y co nfcrm al 
certificado de depósito N? 42492 
de 15 de octubre de 1954 del 
Departamento de la Propiedad 

I Industrial de la ciudad de Li- 
i ma, Perú, marca que ampara, 
¡distingue y protege dulcifica 
dores artificiales y no nutri
tivos en general, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial Be aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos mísmo3 o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, estarcidos, marbetes, y en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintisie
te de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de Jey.—Tegucigal
pa, D. C.| 6 de junio de 1964.

Ascentina M. de ChXvéz

9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de ju
nio del presente año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefa
tura del Gobierno Militar.— 
Economía y)Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, domicilia
da en Port Sunlight, Cheehire, 
Inglaterra, según el poder que 
ac ompaño ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

OCTO
como marca hondurena, y se
gún el clisé, marca que ampa
ra, distingue y protege, en 
general, jabones, perfumeB, 
preparaciones de tocador no 
medicamentosas, aceites esen-

L& infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mstcm 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintiocho de mayo 
del presente año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación 
de The Maytag Company, manufactureros, una corporación 
del Estado de Detaware, domiciliada en Newton, lowa, Es
tados Unidos de América, regún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

T f l o d t S B y

según el clisé, y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 512.770 del 26 de julio de 1949, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege máquinas lavadoras de ropa, seca
doras y agitadoras, máquinas de aplanchar y sus partes, la 
que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los productos mismos, o a las cajas, 
empaques, envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo”. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 8 de junio de 1964.

Abcestisa M. de Cháyez.

9 J. 64.

cíales, cosméticos, lociones pa
ra los cabellos y dentífricos, 
la que sin distinción de color, 
tamaño o diseño especia! se 
aplica o fija a los envases, ca
jas, paquetes y envoltorios que 
los contienen y a los productos 
mismos, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de junio de 1964.

Al&EjmSA M . BE Cbávez.

9 J. 64.

La in fra scrita , Jefe  de Ja S ección  
de P aten tes  y M arcas de F ábrica , 
dep end iente  de la D irección  G ene
ral de E con om ía  y H acienda, hace 
saber: que  co n  f e :h a  v e in tio ch o  de 
m ayo del p resen :e  afio en curso, se 
adm itió  la so lic itu d  que dice: “ R e 
g istro  y d e p ó i i t o d e  una m arca de 
fá b r ica .—J e fa tu ra  de ' G ob iern o M i
lita r .— E con om ía  y H a c ie n d a .— E o  
rep resen tación  de la Casa F. L 
S m i t h  L im ited , m an ufactu reros, 
com p a ñ ía  organ izada  eeg iio  las le 
yes del R e in o  U n ido de la G ran 
B *etafia e 1 n anda  de) í ío r te , d o m i
ciliada  en W eatm in ster H ouse, 
M iilb& ók, Londres, In g la terra , se
g ó  a el pod er que acom paño, respe
tu osa m en te  com p arezco  a so licita r 
el reg s tro  y d ep ós ito  d e  la m arca 
de fá b r ica  denom inada: 1 A l b a n y ’ j

A L B A N Y
E tiqueta 1964, según'ei clisé y con 
form e al ad junto certifioadq de 
registro N ?  B -  S4d5>2, del 2 de ma

yo  da 1963, Inscrita en la Oficina de 
Patentes de Londres, Ioglaterra, 
m arca que ampara distingue y pro
tege en general, cigarrillos, la que 
sin distinción  de tamaño, se aplica 
o fija a ios ar tí cu ios, paquetes y 
envoltorios que los ¿contienen, por 
medio de • impresiones, graoados, 
etiquetas,m arbetes, esyu c¡dos, y en 
tas otras form as y m odos general
mente acostum brados en el com er
cio  y en la  Industria, para todo lo  
cual se agregan los demás docu
mentos de ley— Tegucigalpa, D. 
C., ve in tiocho  de mayo de m il nove- 
otentot sesenta y cuatro.— (f) Ma
r io  BustHJo R. ”  Lo que se pone en 
conocim iento del público para los 
efeotoa de l e ; .—Tegucigalpa, D. C.,.
8 da ju n io  de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v k z

9 J. 64.

La in fra scrita , Jefe de la Sección- 
de P aten tes  y M arcas de F ábrica , 
dep end iente  de la D irección  G ene
ra 1 d e  E con om ía  y H acienda, h ace  
s iber: que  ccr. ícen a  v e io t io c lo  de 
m aro  del p -esen te  afia en curso, se 
adm itió  ta so lic itu d  que d ice : “ R e 
g is tro  y dep osito  de u oa  m arca  de 
fá b r ica .— Jefa tu ra  del G ob iern o  Mi
lita r .— E con om ía  y H acien d a .— En 
re p resen ta d o  o de ia com pañ ía  La
b ora torios  F a rm a céu ticos  T errier, 
S. A ., con  d o m ic ilio  en Dr. G arcía - 
d ieg o  1 Trí, M éx ico  7, D. F ., según el 
poder que  a c jm p a fio , respetuosa
m en te c jm p a re z co  a so licita r al 
reg istro  y d e p ó s ito  de la m arca de 
fá b r ica  d en om in ad a :

BENZAL
com o m arca  h ondu ren a, según e¿ 
c l ié . m arca  q u e  am para, d i s t i o . - e  
y p rotege  en gen era l, m ed icinas y 
preparacion es  farm acéu ticas , la que 
in d ep en d ien te  d e  tam afio , co lc r  o  
d iseñ o  esp ec ia ', se aplica o  fi.a a  
loe a rtícu lo s  y productos, o  i  i u  
cajas, empaques, envoltorios que 
ios contienen , por medio de impre
s t ó l e ,  grabados, etiquetas, m arte-
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tts, M U rcláoi, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra» 
das en el com ercio y en la Indus
tria, para todo lo cual se agregan 
tes demás documentes de ley.— 
Tagnclgalpa, d . C., veintiocho de 
asayo da mil noveoientci sesenta y 
cuatro.—(O Mario Bastillo R .”  Lo 
qae se pone en conocim iento del 
público para los efectos de lev.— 
Teguclgalpa, D. C ., s de junto de

Abqentika M. ck ChAvkz 
«J .6 4 .
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Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posible fue
re, a máquina.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dspsndlente de la Dirección Gene
ral de Eoonom i» y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiocho de 
msyo del presente afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica__ Jefatura del Gobierno Mi
lita r -E con om ía  y Hacienda — En 
representación de la cene pe n ía A mee 
Gompaoy, lo e ., una corporación 
del Estado de Indiana, dom icl lade 
en 81$ M cKaughton Avenue, c iu 
dad de E khart, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de Am érica, según 
el poder que obra en esa Secreta: ía 
de Estado, respetuosamente com pa
ren » a  solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

que ampara, distingue y protege 
en general, toda d a se  de licores j 
vinos verm ouih  y similares, en par
ticular, a q i e  independiente de 
t&mafio, color o  diseno especial, st 
aplica o fija a los a itioulos y a loe 
productos o a ios envases que los 
contienen  por m edio de im presio
nes, grabados, etiqueta*, támbete*, 
estarcidos, y en las otras formas y 
m odos gen e:sím en te acostumbra
dos en el com ercio y en la industria 
pata todo lo cual se agregan lo» 
demás docum ento» de ley.—Tegu- 
clgalpa, D. C-, d ieciocho de mayo 
de mil noveilentos sesenta y cus 
tro .— (fí M ario G ustillo R” . LO 
que se pone en conocim iento de 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 5 de ju n io  de 1961.

DEXTROSTIX
según el clisé, y conforme al adjun
te certificado de registro número 
682731, del 4 de agosto de 1959, ins- 
crijfc en la O le ín a  de Patentes de 
los Estados Unldcs de América, 
mares que ampara, distingue y pro
tege preparaciones, no para ueo 
interne, para el acá i?ls de los 
Sóidos d i i cuerpo, la que sin distin
ción da tamaño, color o diseSo espe
cial, se aplica o gje a los artículos 
y productos mismos, o a las cijas, 
empaques, paquetes o envoltorios 
que loe contienen, por m edio de 
impresiones, etiquetas, grabados, 
marbetes, estarcióos, y en las otras 
formas y modos generalmente icos- 
tim brados en el com ercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Teguclgalpa, D. C.f veintiocho 
de msyo de mli novecientos sesenta 
y  ouatro.—{0  Mario Bastillo R . ’ ’ 
Lo que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.— 

Tegucígalpa, D. C., s de junio de 
1 *4 .

Abqentika M. d b  C s á v e z  

$ J. 64.

La infrascrita. Jefe de ia Sección 
•de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Dirección Gene
ra, de Econom ía y Hacienda, hace 
saoer: que con  fecha dieciocho de 
mayo del aQo en curse se adm itió 
la solicitud que dice: Registro y
depósito de una mares de fábrica. 
—Jefatura del Gobierno M ilitar.— 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de la firma venezolana 
Maísa, 8. A ., dom iciliada en la 
ciudad de Caracas, República de 
Venezuela, según e: poder que se 
acompaña, respetuosamente com 
parezco a solicitar el legíesro y de
pósito de la marca de fátrica  deno
minada:

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v n z

9 J . 64

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para tos efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e l  presente 
año, a las diez de ia mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “ Fracciónale te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote “ B”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F“ ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oe3te, con la fracción del mis
mo lote “ E”, vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Cjuiñonez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 

ÍN9 2S1 folios 368 al 371 dtl 
i Tomo 1 2 del Registro déla 
I Prep'.eaLv’ inmueble de e3te

«stu u eca  eu «otes), c o x g  a»re» í departamento. En el inmue- 
hoodaraña, según e¿ o.ué. marc» 1 ble descrito se encuentran las

mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de doB cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma* 
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que tas habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oe9te de la 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma 
dera, todo también en ma) as
tado, el área construida de la 
primera casa es de diez metros 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho céntesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavos

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con  toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

l---------------
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y cervinos sanitarios, y parte mo
derna. de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con ana 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, ra«a de Mercedes y Fran
cisca Mejía: a! Este, el río Chiquito; 
y ai Oeste, casa de María Lemas, ca
lle de por medio: y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo W ilfro 
do, Oscar Armando y Rosa María Me- 
jía  Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que loa 
señores Jorge, Pablo, Wilfredp, Oscar 
A m ando y Rosa María M ejía Zepeda» 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Granieri Bellucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L  35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercena

lamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos.
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, c o n j P ^ f  del avalúo.-Tegucigalpa, D. C.,

piso de cemento en la Planta Baja, j 
Cubierto con pintura de aceite” . Y  se j 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A ., al 
Banco de Honduras, S. A .; se advierte 
que por tratarse Je primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras,

de lempira tL  11. 9 8 3 .2 0 ) . '-  |en !a escritura hipotecaria inscrita ba- 
Tegucígalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a  ,
Srto.

Del 16 J. at 9 J. 64.

í¡

CINZANO

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de- 
partameato de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “ Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca 
sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, na 
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V*), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N* 134,

jo  el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucígalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe así: "Un solar 
situado en el barrio de 1.a Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o « 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el o- 
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo Ja pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la linea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito. luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, v ie  aquí hacia el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta v tres metro- ron toda la ori-

27 de junio de 1964.

ROLANDO G ARCIA PERLA. 
Secretario del Despacho.

Del 3 al 25 J. 64.

lie calle. En este solar se en
cuentra edificada una < i-j oon-tru»'

folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re-ición de piedra y ladrillo, tuoieria Uc- te- 
gistro de la Propiedad de este deparé ias* enladrillada con ladrillo de cenen-

El insfrascrito, Secretario del JliZr 
gado de Letras Primero de lo Gvil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día v ien e» 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“ Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado coq 
alambre espigado, y limita asi: al Nor
te, con carretera de San Juancíto; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laínez; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, eon 
propiedad del señor W onz Quan. En 
este terreno se encuentra u: a casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores. Un terreno com o de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montana de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por ]a carretera de San 
Juancito, y limitado así: al Norte, pro
piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ochoa: al Sur. mediando 
cerca, propiedad que fur de Pedro Tri- 
minio, hov del Estado: al Oriente, 
propiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre. U n terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la acricultura, 
limitado así: Al Norte, con la carrete
ra que , ondú ce La Presa; ai Sur, 
con propiedad de Juiia de Navas v h - 
rtdcros j._ Toniái la T - z :  al Este, pro
piedad de Francisca Sánchez de Aai.;- 

r, v i! Ueste, ion prepie.L-'i le C ’
1 rz -ir F.hir l  r  eicpo- lor 

ia ■■■•n-trui-’i. i- sr-n r Manuel H 
tjua.i, L» . a,i Ufca
cafa construcción de piedra y ladrilla,
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s LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 9 DE JULIO DE 1964

C O N V O  C A T O R I A
EL BANCO DE HONDURAS, S. A.

Convoca a Iob señoree Accionistas para que asistan a 
la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el miér
coles 22 de julio corriente, de las tres de la tarde en ade
lante, en e) local de la Oñcína Central, para tratar I09 
asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los Estatutos. 
Si no se celebrare la sesión el día señalado, ae convoca 
para el día siguiente a la misma hora y en el mismo lo
cal.—Tegucigalpa, D. C., 1? de julio de 1964.

LA JUNTA DIRECTIVA
4, 9. 13. 17 y 21 J. 64.

entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
pox cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b )  Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co  y media varas, más otra pieza de 
cuatro varas, por cuatro raras, dos co
rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c )  Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin- 
ce de ancho, y cinco piezas más,, de 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, más tres corredores, de v ¡n- 
tidós varas por tres de ancho, d ) Una 
bodega para granos, de cinco varas de 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas de 
alto; y  e ) Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Codoy, localizada al Sur 
de Comayagüéla, en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotifícación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí- 
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel M ejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotifícación “ La 
Granja” , y  al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go- 
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to” . Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
W ong Quan y doña Julia Valladares 
R ico, a la  Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlíntida, S. A-, se advierte, que por

tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L  60.000.00),—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADíLLA,
Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

El infrasct ito. Secretario del 
Juzgado primero de Letras de 
ln Civi l .  dp| departamento 
Francisco Morr-zán.al público 
en genera! y para Irs efectos 
de ley, hace saber: que en ia 
audiencia señalada para el día 
jueves treinta de los corrien
te?, a las dos de )a tarde, se 
rematará en púb'ica subasta 
una motonave de nombre "Gra
cias a Dios” , color blanco y ro 
jo, que mide cuarenta y siet* 
pies de !argo por quince pies 
de ancho, estando construid* 
de madera de pino y santama
ría, compuesta así: Una caseta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
hejs camerinos de madera de 
caoba pinta ios de color rojo; 
una bodcg* con capacidad pa
ra cincuenta mil libras. la cual 
se encuentra en perfecto esta
do. Dicha motonave se ei • 
cuentra en el Barrio La Lagu 
na, déla c i u d a d  de Puerto 
Cortés, departamento de Cor 
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicsnu 
y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto canceh r 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
das Dicson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abells, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran tas dos terceras partes 
de veinte mil lempiras, asig
nado por las partea en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el veinte de octubre dp 
mil novecientos «esenta v uno, 
por el Notario Jo*é María Pa

lacios M.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1964. Cambio de Nombre

M a n u b c , a m t o m o  P a d i l l a  B , 
¡Srl i.

Del 7 al 17 J. 64.

El insfrascríto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente ano,

Se «visa al público en general y en forma particular, a 
loe agricultos y ganaderos del pa(s. que el Servicio Técnico 
Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA), funcio
na desde el primero de julio de 1964, bajo el nombre de 
Dirección General de Desarrollo Rural (DESARRURAL1 
que opera bajo la directa y exclusiva responsabilidad del 
Ministerio de Recursos Naturales como una unidad des
centralizada.

Laa operaciones de DESARRURAL continuarán pn la 
forma acostumbrada anteriormente por el SUCA sin cor
templarse ningún cambio.

a las diez de la mañana, se rematará 
en. pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotifícación “ San Pablo” , 
al Orjente de esta ciudad, que mide y 
lim ita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta v dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta v siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centesi
mas de vara cuadrada, dentro de los

A lf s comerciantes y ct ntratistas que ef^ctuán o han 
efectuado transacciones con el STICA se les informa que 
los pagos por cuentas pendientes o cuentes futuras se li
quidarán en la forma acostumbrada, debiendo p*ra ello 
someter sus facturas a la Gerencia de Negocios de la 
DESARRURAL, ubicada en las oficinas anteriormente 
ocupadas por el STICA, media cuadra al sur del Puente 
Guaeeríque en Omayagüela.

En caso de consulta favor dirigirse a loa télefonos 
2-3144, 2-3142, 2-3141 o al apartado postal 309.
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1964.

FELIPE ANTONIO PERAZA, 
Director Interino

9 J. 64.

siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos: al Sur, camino que con
duce a “ El Rincón”  de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay con 

I traída una ca a de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, rom 
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o t e a  que forma un se

gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavan deros y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en d& 
berle a la “ Capitalizadora Hondurena, 
S A ”  Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptaran 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compro Vento Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 198 L2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.P1 2.00 L98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298869 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira*

lib r a  Esterlina.......... ...................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............ ....................... 0.02 Q.Q4
Franco Francés ..... .......................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........... ....................... 0.2311 0.4622
M arco A lem án ......... ......................  0.2517 0.5034
Florín ......................... ......................  0.2773 0.5546
C orona Sueca ......... ........................ 0.1940 0.3880
P e se ta ........................ .......................  0.0168 0.0336
Lira ............................. .......................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .... ......................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ABHUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

(L  73.350.00). —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, quo- 

para la pronta tramitación de las- 

solicitudes de libre registro que- 

presenten a este Ministerio, debem 

citar el decreto correspondiente y- 

servicios y demás impuestos a que* 

estén obligados a pagar al Estad*' 

determinar con toda claridad tas- 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas,
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